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       Piura, 31 Agosto 2023 

 

VISTO:  

El HRC 00686 del 26 de mayo de 2023, se recepcionó el Escrito S/N°, ingresado por el 

administrado SAUL SALINAS REMIGIO, presenta la solicitud de modificación de cambio de 

derecho minero, en el que adjunta los documentos requeridos para la admisibilidad a trámite; con 

INFORME TÉCNICO Nº 050-2023-GRP/DREM-DAM/ KAAG, del 29 de agosto de 2023, se emite 

el informe de visita de campo realizada el día 22 de junio del 2023, e INFORME TÉCNICO LEGAL 

Nº 051-2023-GRP/DREM-DAM/ KAAG-OAJ/JCBP, del 29 de agosto de 2023, se emite el informe 

de la EVALUACION DE IGAFOM CORRECTIVO DECLARADO EN EL DERECHO MINERO 

“MARIA FERNANDA 2019”- Código  700002720 – (Cierre de actividad minera),y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 2° inciso 20 de la Constitución 

Política del Perú, señala que, “Toda persona tiene derecho: A formular peticiones, individual o 

colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a dar al interesado una 

respuesta también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad”. 

  

Que, se desprende del mandato constitucional contenido en el artículo 59° “El Estado 

estimula la creación de la riqueza y garantiza la libertad de trabajo y la libertad de empresa, comercio 

e industria. El ejercicio de estas libertades no debe ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad 

pública. El Estado brinda oportunidades de superación a los sectores que sufren cualquier 

desigualdad, en tal sentido, promueve las pequeñas empresas en todas las modalidades”.  

 

Que, de conformidad con lo prescrito en el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, 

modificada por la Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, 

sobre Descentralización y por la Ley N° 28670, establece que los Gobiernos Regionales tienen 

autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos de su competencia. 

 

 Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad, son personas jurídicas de derecho 

público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, 

constituyendo para su administración económica y presupuestal, de un pliego presupuestal. 

 

 Que, con Decreto Legislativo N° 1105, se regula el Proceso de Formalización de la Pequeña 

Minería y Minería Artesanal, así como quienes se encuentran realizando actividades mineras y que 
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se encuentran dentro de los alcances del artículo 91° del Texto Único Ordenado de la Ley General 

de Minería, aprobado por Decreto Supremo N° 014-92-EM. 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 562-2009-MEM/DM, se aprueba la incorporación 

de Facultades Complementarias de Minería y Asuntos Ambientales Energéticos para los Gobiernos 

Regionales, que han culminado con la acreditación y efectivización correspondientes a los procesos 

de los años 2004 a 2008, estableciéndose como órgano de línea a la Dirección Regional de Energía 

y Minas de Piura, en concordancia con la Ordenanza Regional N° 375-2017/GOBIERNO 

REGIONAL PIURA-CR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección 

Regional de Energía y Minas de Piura, señalando entre sus funciones la contemplada en el literal c) 

del artículo 12: Otorgar Certificación Ambiental en el ámbito de sus competencias. 

 

 Que, mediante Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, se regula las acciones destinadas 

a la protección del medio ambiente que deben adoptarse en el desarrollo de todas las actividades 

humanas, así como dispone que la regulación de las actividades productivas y el aprovechamiento 

de los recursos naturales se rige por sus respectivas leyes. 

 

Que, el artículo 15° de la Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y 

Minería Artesanal, Ley N° 27651, establece que para el inicio de actividades los pequeños 

productores mineros artesanales, estarán sujetos a la presentación de declaración del impacto 

ambiental o estudio de impacto ambiental semidetallado, para la obtención de certificación 

ambiental. 

 

 Que, de conformidad con el artículo 38° del Decreto Supremo N° 013-2002-EM, Reglamento 

de la Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería Artesanal, “los titulares 

mineros calificados como inyectores mineros o productores mineros artesanales deberán contar con 

una certificación ambiental al inicio o reinicio actividades de exploración, construcción, extracción, 

procesamiento, transformación y almacenamiento o sus modificaciones o ampliaciones de las 

actividades a realizar, expedida por la  Dirección General de Asuntos Ambientales”, ejerciendo 

competencia para tal efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 3° del Decreto Supremo 

N° 051-2009-EM, la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional Piura. 

 

Que, con decreto Legislativo N° 1293, se declara de interés nacional la reestructuración del 

proceso de formalización de las actividades de la pequeña minería y minería artesanal a que se refiere 

el Decreto Supremo N° 1105. 
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Que, con Decreto Legislativo N° 1336, se establecen disposiciones para el proceso de 

formalización minera integral a efectos que este sea coordinado, simplificado y aplicable en el ámbito 

del territorio nacional. 

 

 Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2017-EM, se establecen disposiciones 

complementarias para la simplificación de requisitos, y la obtención de incentivos económicos en el 

marco del proceso de formalización minera, estableciéndose las formas de acreditación de propiedad 

o autorización de uso de terreno superficial, titularidad o contrato de cesión o contrato de explotación 

respecto de la concesión minera, autorización de inicio o reinicio de actividades mineras de 

explotación y/o beneficio de minerales, y/o títulos de concesión de beneficio, régimen excepcional 

de otorgamiento de concesiones mineras en ANAP´s, derecho e vigencia y penalidades. 

  

 Que, mediante HRC 00686 del 26 de mayo de 2023, se recepcionó el Escrito S/N°, ingresado 

por el administrado SAUL SALINAS REMIGIO, presenta la solicitud de modificación de cambio 

de derecho minero, en el que adjunta los documentos requeridos para la admisibilidad a trámite; con 

INFORME TÉCNICO Nº 050-2023-GRP/DREM-DAM/ KAAG, del 29 de agosto de 2023, se emite 

el informe de visita de campo realizada el día 22 de junio del 2023, e INFORME TÉCNICO LEGAL 

Nº 051-2023-GRP/DREM-DAM/ KAAG-OAJ/JCBP, del 29 de agosto de 2023, se emite el informe 

de la EVALUACION DE IGAFOM CORRECTIVO DECLARADO EN EL DERECHO MINERO  

“MARIA FERNANDA 2019”- Código  700002720 – (Cierre de actividad minera). 

 

 Que, el Decreto Legislativo N° 1336, prescribe en el Artículo 10.- Modificación de la 

declaración respecto del derecho minero.- Por única vez, el minero informal inscrito en el Registro 

Integral de Formalización que declara desarrollar actividad minera de explotación en un determinado 

derecho minero, puede solicitar la modificación del nombre y código del respectivo derecho en el 

indicado registro. A fin de realizar la modificación precitada, las Direcciones Regionales de Energía 

y Minas o quienes hagan sus veces, verifican la presentación del IGAFOM en su aspecto correctivo 

o del IGAC, según corresponda. 

 

 Que, el Decreto Supremo N° 018-2017-EM, señala en el Artículo 15.- Modificación.- La 

modificación de la información contenida en el Registro Integral de Formalización Minera es 

efectuada por la Dirección General de Formalización Minera o por las Direcciones Regionales de 

Energía y Minas o las que hagan sus veces, de oficio o a pedido de parte por el minero informal con 

inscripción vigente en el Registro Integral de Formalización Minera. Cuando la solicitud de 

modificación es interpuesta ante la Dirección General de Formalización Minera, ésta puede requerir 

el apoyo de los Gobiernos Regionales, a través de sus Direcciones Regionales de Energía y Minas o 
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de quienes hagan sus veces, para llevar a cabo las acciones necesarias que conlleven a establecer el 

sustento para la modificación de la información correspondiente a la actividad minera del minero 

informal con inscripción vigente en el Registro Integral de Formalización Minera, y expide el acto 

administrativo que determine la modificación, sobre la base del procedimiento que para el efecto se 

establece en los artículos siguientes del presente Decreto Supremo. 

 

 Que, mediante DECRETO SUPREMO Nº 038-2017-EM, contempla en las 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES, en la Séptima.- Instrumento de Gestión 

Ambiental respecto de la modificación de derecho minero. El/la minero/a informal con inscripción 

vigente en el Registro Integral de Formalización Minera que modifique la información declarada 

conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Legislativo Nº 1336, está obligado/a a presentar 

el IGAFOM en su Aspecto Correctivo que comprenda las actividades mineras desarrolladas en el 

área del derecho minero inicialmente declarado o el Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo – 

IGAC, según corresponda. Para el caso del derecho minero al cual se traslada el/la minero/a informal 

y que es objeto de modificación en el Registro Integral de Formalización Minera, corresponde la 

presentación del IGAFOM en sus dos aspectos, conforme a las etapas establecidas en el artículo 8 

del presente Reglamento. 

 

 Que, el Decreto Supremo N° 015-2019-EM, se  Establecen disposiciones para el 

fortalecimiento de la asistencia técnica en el marco de la presentación del IGAFOM, contempla en 

el Artículo 3.- De la presentación del Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de 

las Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal IGAFOM Los mineros en vías de 

formalización deben cumplir con presentar el Instrumento de Gestión Ambiental para la 

Formalización de las Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal-IGAFOM (aspectos 

correctivo y preventivo) hasta el 31 de marzo de 2020, de acuerdo al procedimiento establecido en 

el Decreto Supremo N° 038-2017-EM. La presentación del IGAFOM podrá hacerse a través de las 

herramientas virtuales, que para tal efecto habilite la Dirección General de Formalización Minera del 

Ministerio de Energía y Minas”. 

 

 Que, los antecedentes normativos del proceso de formalización minera, data en el 2019, se 

publicó la Ley 31007, Ley que amplía el proceso de formalización hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Posteriormente, el 15 de enero de 2020, mediante Decreto Supremo N° 001-2020-EM, se amplió el 

proceso de inscripción en el REINFO hasta julio de 2020. No obstante, debido a la pandemia por la 

COVID-19, dicho proceso fue ampliado nuevamente hasta septiembre de 2020, por medio del 

Decreto de Urgencia N° 029-2020. Y mediante Ley N° 31388, del 31 de diciembre de 2021, se 

prorroga la vigencia del proceso de formalización integral hasta el 31 de diciembre de 2024. 
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 Que, se desprende del precedente administrativo recaído en la Resolución N° 503-2019-

MINEM/CM del 3 de octubre de 2019, señala en el considerando 16/18 que el numeral 3.4 del 

artículo 3 de las disposiciones reglamentarias para el Instrumento de Gestión Ambiental para la 

formalización de actividades de pequeña minería y minería artesanal – IGAFOM, aprobado por 

Decreto Supremo N° 038-2017-EM, señala que el IGAFOM es un instrumento de gestión ambiental 

de acción inmediata y de carácter extraordinario conforme al artículo 6 del Decreto Legislativo N° 

1336, cuya aprobación constituye un requisito para la culminación del Proceso de Formalización 

Minera Integral.  

 

 Que, el subnumeral 3.4.3 del numeral antes citado, que señala que el IGAFOM se encuentra 

sujeto a un procedimiento de evaluación previa y contempla los aspectos correctivo y preventivo, los 

cuales tienen carácter de declaración jurada. Asimismo el subnumeral 3.4.4 del numeral citado, 

señala que el aspecto correctivo del IGAFOM comprende la corrección, mitigación, cierre, y/o otras 

medidas que permitan minimizar los impactos ambientales negativos generados en el área donde el/la 

minero/a informal declare que ha desarrollado y viene desarrollando actividad minera. 

 

 Que, el artículo 2 de la Ley N° 28271, Ley que regula los Pasivos Ambientales de la actividad 

minera, que establece que son considerados pasivos ambientales aquellas instalaciones, efluentes, 

emisiones, restos o depósitos de residuos producidos por operaciones mineras, en la actualidad 

abandonadas o inactivas y que constituyen un riesgo permanente y potencial para la salud de la 

población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

 

 Que, de conformidad con el artículo 8 del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado por el decreto Supremo N° 019.2019-

MINAM, establece que son autoridades competentes en el marco del SEIA, las autoridades 

sectoriales nacionales, las autoridades regionales y las autoridades locales con competencia en 

materia de evaluación de impacto ambiental. 

 

 Que, el literal I) del artículo 8 del Reglamento de la ley N° 27446, establece que las 

autoridades competentes a cargo de la evaluación de los estudios ambientales tienen la función de 

evaluar la gestión del SEIA en el ámbito de sus respectivas competencias, así como adoptar las 

medidas correctivas que resulten necesarias para lograr eficacia y eficiencia en el cumplimiento de 

sus funciones y facultades, conforme a ley. 

  

 Que, el administrado, Sr. Saul Salinas Remigio, presentó la solicitud de modificación de 

cambio de derecho minero, en el que adjunta los documentos requeridos para la admisibilidad a 
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trámite, por ende, de conformidad con lo señalado en la Sétima Disposición Complementaria Final 

del Decreto Supremo N° 038-2017-EM, establece que para el caso del derecho minero al cual se 

traslada el minero informal y que es objeto de modificación en el REINFO, corresponde la 

presentación del Igafom Correctivo del área del derecho minero declarado en el REINFO y el 

IGAFOM  en sus dos aspectos (IGAFOM CORRECTIVO y PREVENTIVO) del área a la cual se 

traslada. 

 

 Que, el administrado Sr. Saul Salinas Remigio, ampara la solicitud de modificación de 

derecho minero, de conformidad con el artículo 10 del Decreto Legislativo N° 1336, en el numeral 

16.5 del Decreto Supremo N° 018-2017-EM, y en la Sétima Disposición Complementaria Final de 

las Disposiciones reglamentarias para el Instrumento de Gestión Ambiental para la formalización de 

actividades de pequeña minería, y minería artesanal, aprobado por Decreto Supremo N° 038-2017-

EM.  

 Que, la administrada, justifica y fundamenta la solicitud de modificación de derecho minero, 

indicando que realizó la inscripción en el REINFO en el derecho minero MARIA FERNANDA 2019, 

con código N° 700002720, al cual accedió a través de SUNAT en el año 2020, sosteniendo que aquel 

año inicio la pandemia covid19 le impidió realizar actividades en la zona declarada, posteriormente 

intentó retomar las actividades mineras de explotación no metálico no se pudieron concretar debido 

a que la concesión minera MARIA FERNANDA 2019, había quedado caduca según indica el artículo 

primero de la Resolución Directoral N° 331-2022/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR del 

4 de noviembre de 2022, que dispuso declarar la caducidad del derecho minero MARIA 

FERNANDA 2019, con código N° 700002720, por el no pago oportuno del derecho de vigencia y 

penalidad de conformidad con el Oficio N° 810-2022-INGEMMET/PE del 5 de octubre de 2022, 

Informe N° 2745-2022-INGEMMET/DDV/T del 30 de setiembre de 2022, Informe N° 1473-2021-

INGEMMET/DDT/T del 31 de agosto de 2021, Informe N° 2427-2022-INGEMMET/DDV/L del 31 

de agosto de 2022, Informe N° 178-2022-GRP-DREM-OAJ/MAHC del 28 de octubre de 2022. 

 

 Que, debido a la caducidad del derecho minero MARIA FERNANDA 2019, con código N° 

700002720, el administrado solicita se admita el trámite de modificación indicando que requiere 

trasladarse al derecho minero ALTOS NEGROS I, con código N° 700011819, precisando además 

que este último se encuentra titulado a nombre de LINO AYALA PURIZACA, con DNI N° 

03697601, tal como se precisa en la Resolución Directoral N°237-2021/GOBIERNO REGIONAL 

DE PIURA -420030-DR, consentida con Certificado N° 023-2022-GRP-DREM. 

 

 Que, acorde con el precedente administrativo contenido en la Resolución N° 503-2019-

MINEM/CM, ha establecido el procedimiento administrativo de modificación del nombre y código 
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del derecho minero para trasladarse a una concesión minera distinta a la que declaró el sujeto de 

formalización en el REINFO, por ende, el trámite de evaluación de admisibilidad de la solicitud, 

requiere cumplir determinados requisitos tales como, presentación del escrito exponiendo las razones 

para trasladarse a una concesión minera distinta a la que declaró inicialmente en el REINFO, número 

de resolución que otorga la concesión minera donde se ubica el área en que desarrollará actualmente 

la actividad minera el sujeto de formalización, número de resolución que otorga la concesión minera 

donde se ubica el área donde desea trasladarse, copia del cargo de recepción de la presentación del 

IGAFOM en su aspecto correctivo del área en que inicialmente desarrolló la actividad minera el 

sujeto de formalización, copia del cargo de recepción de la presentación del igafom en su aspecto 

preventivo y/o correctivo del área donde solicita trasladar sus actividades mineras. 

 

 Que, con INFORME TÉCNICO LEGAL Nº 051-2023-GRP/DREM-DAM/ KAAG-

OAJ/JCBP, del 29 de agosto de 2023, la Dirección de Asuntos Mineros y Oficina de Asesoría Jurídica 

de la DREM PIURA, realizó la EVALUACION DE IGAFOM CORRECTIVO DECLARADO EN 

EL DERECHO MINERO “MARIA FERNANDA 2019”- Código 700002720 – (Cierre de actividad 

minera), presentado por el administrado Sr. SAUL SALINAS REMIGIO, con RUC N° 

10027378264, se encuentra con inscripción en ESTADO VIGENTE en el Registro Integral de 

Formalización - REINFO.  

 

 

 

 

 

 

 Que, la actividad minera inicialmente consignada por el administrado estaba referida a la 

actividad de explotación de agregados de construcción a cielo abierto, sin embargo; el administrado 

ha manifestado la necesidad y el deseo de realizar su traslado a otro derecho minero distinto al que 

declaro en el REINFO en las coordenadas: 483649 Este; 9467409 Norte. En ese sentido se realizó la 

visita de campo a las coordenadas declaradas, el mismo que se encuentra sustentado en INFORME 

TÉCNICO Nº 050-2023-GRP/DREM-DAM/ KAAG, del 29 de agosto de 2023. 

 

 Que, se ha verificado que las coordenadas declaradas por el administrado no se superponen 

a áreas naturales protegidas y se encuentra fuera de zonas de amortiguamiento del ANP, por lo tanto 

no corresponde solicitar opinión vinculante a SERNANP. 

 

 Que, además se verificó que la coordenada declarada por el administrado no se superpone a 
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concesiones forestales vigentes, por tanto; no corresponde solicitar opinión técnica vinculante a 

SERFOR. 

 

 Que, el administrado no ha indicado haber hecho uso de agua para consumo industrial y se 

verificó que el los vértices declarados en el REINFO, no recaen sobre cuerpos de agua natural, en 

tanto no corresponde solicitar opinión técnica a la Autoridad Nacional del Agua – ANA.  

 

 Que, se ha realizado la revisión y/o evaluación del Aspecto Correctivo del IGAFOM, el cual 

se verifica que cumple con las especificaciones técnicas y/o legales requeridas. De acuerdo a la 

evaluación se verifica que se ha cumplido con los ítems 7.3 del artículo 7° de contenido y 

especificaciones del IGAFOM del Decreto Supremo N° 038-2017-EM (Establecen Disposiciones 

Reglamentarias para el Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de 

Pequeña Minería y Minería Artesanal) y además se ha verificado en la visita de campo el cierre total 

de la actividad minera declarada inicialmente en el derecho minero MARIA FERNANDA 2019, con 

código N °700002720,  por lo que;  la Dirección de Asuntos  Mineros y Oficina de Asesoría Jurídica 

de la Drem Piura, emiten opinión técnica y legal que se apruebe el aspecto Correctivo del IGAFOM  

del cierre de actividades mineras de extracción de agregados de construcción desarrollado en el 

distrito de Vichayal, provincia de Paita y departamento de Piura.   

 

Que, de conformidad con el inciso 7.2 del artículo 7, del Decreto Supremo N° 038-2017-

EM, la información Consignada por el administrado, en los formatos del IGAFOM tienen carácter 

de Declaración Jurada, por lo que la información está sujeta a posteriores verificaciones y/o 

fiscalizaciones y de incurrir en falsedad de lo declarado deberá asumir las consecuencias legales que 

ello conlleve. 

 

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 2 numeral 22 establece relación al medio 

ambiente: constituye un derecho fundamental de la persona de gozar en un ambiente sano, 

equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida; es así que el Tribunal Constitucional se ha 

pronunciado en reiteradas sentencias, en las que a partir de una interpretación del artículo indicado 

ha establecido que el derecho fundamental en referencia se configura por los siguientes elementos: 

a) el derecho a gozar en un ambiente equilibrado y b) el derecho a que dicho ambiente se preserve, 

en ese mismo orden de ideas el artículo 67 establece además que es deber del Estado promover el 

uso sostenible de los recursos naturales. 

 

 Que, la Ley General del Ambiente, Ley N° 28611, en sus artículos 1, 3 y 9 establece que se 

debe asegurar el efectivo ejercicio del derecho a un ambiente saludable equilibrado y adecuado para 
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el desarrollo de la vida en concordancia con el artículo V del título preliminar de dicha ley, el cual 

prescribe: Principios de Sostenibilidad: la gestión del ambiente y de sus componentes, así como el 

ejercicio y la protección de los derechos que establece la presente ley, se sustentan en la integración 

equilibrada de los aspectos sociales ambientales y económicos del desarrollo nacional, así como en 

la satisfacción de las necesidades de las actuales y futuras generaciones, es así que en atención a ello, 

el Tribunal Constitucional ha precisado demás que no se trata de preservar exclusivamente el legado 

ambiental, sino también aspectos relativos al ámbito cultural. Es decir, que nuestra duda con las 

generaciones futuras no se agota en aspectos ambientales, que si bien forman parte esencial del 

concepto de desarrollo sostenible, no se agota en él. 

 

 Que, asimismo el artículo IX del Título Preliminar de la Ley N° 28611, señala lo siguiente: 

Principio de Responsabilidad Ambiental.- el causante de la degradación del ambiente y de sus 

componentes, sea una persona natural o jurídica pública o privada está obligado a adoptar 

inexcusablemente las medidas para su restauración rehabilitación y reparación según corresponda o 

cuando la anterior no fuera posible, a compensar en términos ambientales los daños generados sin 

perjuicio de otras responsabilidades administrativas, civiles o penales a que diera lugar al respecto, 

resulta importante indicar que la explotación de los recursos naturales concurren tanto obligaciones 

de parte de los poderes públicos como responsabilidades de los privados que orientan su actividad 

económica en este campo, en tal sentido lo que no puede quedar al margen en la construcción del 

concepto de “sostenibilidad” es la de responsabilidad social empresarial, es decir, si para los poderes 

públicos tal concepto supone un conjunto de obligaciones prestacionales o de control, en el ámbito 

privado no sólo se trata del cumplimiento de normas específicas en el desarrollo de sus actividades, 

sino también de cierto compromiso moral, y desde luego, del sometimiento al imperio de la propia 

constitución. 

   

Que, de conformidad con lo prescrito en la LEY N° 27444, contenido en el Artículo III.- 

Finalidad.- La presente Ley tiene por finalidad establecer el régimen jurídico aplicable para que la 

actuación de la Administración Pública, sirva a la protección del interés general, garantizando los 

derechos e intereses de los administrados y con sujeción al ordenamiento constitucional y jurídico 

general. 

 

Que, es de sostener objetivamente el procedimiento administrativo se sustenta 

fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios 

generales del Derecho Administrativo: (…) 1.2 Principio del Debido Procedimiento.- Los 

administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento 

administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y 
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a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La institución del debido procedimiento 

administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 

Derecho Procesal Civil es aplicable sólo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. 

(…)”. Adicionalmente, el Principio de Debida Motivación está expresamente contemplado en el 

numeral 4) del Artículo 3° de la Ley de Procedimiento Administrativo General, y en el Artículo 6° 

del mismo cuerpo legal, como requisito de validez de los actos administrativos, tal y como puede 

apreciarse a continuación: “Artículo 3°.- Requisitos de validez de los actos administrativos.- Son 

requisitos de validez de los actos administrativo (…) 4. Motivación.- El acto administrativo debe 

estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico. (…)”. 

 

Que, asimismo prescribe el Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo, 

numeral 1.- El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes 

principios. 1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento 

administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en 

la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción 

admite prueba en contrario. Por ende, lo presentado por el administrado goza del principio de 

presunción de veracidad. 

 

 Que, estando con la opinión favorable de la Dirección de Asuntos Mineros y de la Oficina 

de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Energía y Minas de la ciudad de Piura, por ende, 

de conformidad con la Constitución Política; y acorde con el apartado F del artículo 59° de la Ley 

27867 Ley de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N° 27902, y asumiendo competencia el 

Gobierno Regional Piura, conforme la Resolución Ministerial N° 121-2008-MEM-DM, Decreto 

Supremo N° 038-2017-EM, Decreto Supremo 018-2017-EM, Decreto Supremo Nº 019-2018-EM, y 

con la atribución establecido en el Decreto Legislativo N° 1105, 1293, 1336, Resolución N° 503-

2019-MINEM/CM, y demás normas pertinentes, y en uso de las atribuciones conferidas mediante 

Resolución Ejecutiva Regional N° 037-2023/GOB.REG. PIURA- GR. 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Instrumento de gestión Ambiental– IGAFOM, en su 

aspecto Correctivo – Cierre de Actividad minera de explotación de agregados de construcción, del 

minero en proceso de formalización minera integral, con los siguientes detalles:  
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 DATOS DEL ADMINISTRADO 

 

Administrado SAUL SALINAS REMIGIO 

Ruc 10027378264 

Derecho minero  MARIA FERNANDA 2019 

Código 700002720 

Etapa Cierre de Mina Estado Sin actividad. 

Ubicación 

Departamento Piura 

Provincia Paita 

Distrito Vichayal  

Tipo de Supervisión Especial. 

 

Además cuyas especificaciones técnico legal que sustentan la presente Resolución Directoral se 

encuentran indicadas en el INFORME TÉCNICO Nº 050-2023-GRP/DREM-DAM/ KAAG, e 

INFORME TÉCNICO LEGAL Nº 051-2023-GRP/DREM-DAM/ KAAG-OAJ/JCBP, del 29 de 

agosto de 2023, el cual se adjunta como anexo y parte integrante de la presente, en virtud de la parte 

considerativa de la presente Resolución Directoral y cumplir con los requisitos conforme al Decreto 

Legislativo N° 1293, Decreto Legislativo N° 1336 y al Decreto Supremo N° N°038-2017-EM, 

Resolución N° 503-2019-MINEM/CM, y demás normas legales vigentes en el marco del Proceso de 

Formalización Minera Integral. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente Resolución e INFORME TÉCNICO Nº 

050-2023-GRP/DREM-DAM/ KAAG, e INFORME TÉCNICO LEGAL Nº 051-2023-GRP/DREM-

DAM/ KAAG-OAJ/JCBP, del 29 de agosto de 2023, al área de Ventanilla Única, a la Dirección 

General de Formalización Minera del Ministerio de Energía y Minas para los fines de su 

competencia. 

 

ARTICULO TERCERO.- Publicar la presente Resolución Directoral en la página web de la 

Dirección Regional de Energía y Minas de Piura, a fin que se encuentre a disposición del público en 

general. 

 

      ARTICULO CUARTO.- Notifíquese al titular, Sr. SAUL SALINAS REMIGIO, en el correo 
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electrónico galilei@wtiperusa.com, en modo y forma de ley.  

ARTICULO QUINTO.- Notifíquese, publíquese, y consentida o ejecutoriada que sea la presente 

resolución, remítase los autos a la Dirección de Asuntos Mineros, para conocimiento y fines 

pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 
  

 

 


